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SANTAFEDELAVERACRUZ, 0g DIC 2U4
VISTO:

La Ordenanza No 1 1.867 sus modificatorias, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante dicha Ordenanza se insta al Departamento Ejecutivo Municipal a incorporar

sistemas de captación de energía solar térmica de baja temperatura para la producción de agua

caliente sanitaria y calefacción para los jardines malernales de gestión municipal.

Que, la misma ha sido modifcada, por lo que resulta necesario su sistematización

medianle la emisión del acto pertinente que apruebe el texto ordenado.

Por ello;

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRET,A:

Art. 10: Apruébase el texto ordenado de la Ordenanza No 11.867, que como Anexo forma parte

integrante del presente.

Art. 2o: Regíshese, publíquese en el B,E.M y dése al Di.Di.
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ANEXO

SISTEMA DE CAPTAC6N SOLAR TÉRMICA PARA LOS JARDINES MUNICIPALES

Texto ordenado hasta la ordenanza l{o 12.353

Ordenanza N' 11.867 sancionada el 17.05.2012 - Promulgada el 08.06.2012

Artículo ,to. El Departamento Ejecutivo Municipal procedeÉ a incorporar los sistemas de captación de

energia solar térmica de baja temperafura para la producción de agua caliente sanitaria y para la

alimentación de sistemas de calefacc¡ón, mmo parte integrante de los proyectos de mnstrucción y/o

readecuación de ed¡l¡cac¡ones existentes destinadas a Jardines Matemales de Gestión Estatal Municipal,

enmarcados en un proceso progresivo de implementación de la uül¡zación de energias renovables en el

desanollo urbano.

Art. ?.1 La presente Ordenanza será de apl¡cación en todo tipo de construcciones nuevas públicas

implementadas por el Municipio u otros entes pÚblicos en el Munic¡pio de Santa Fe.

Art. 30.¡ Los usos para los que se prevé la instalación de mlectores de energia solar de baja temperatura

para la producción de agua caliente sanitaria, son:

- Nuevas edificaciones públicas en elámbito de la Munic¡palidad de Santa Fe

- Nuevos planes de viviendas a través de los diferentes sistemas de promoción, en el

equipamiento comunitario y en las viviendas cuando sea pos¡ble

- Centros con uso deportivo, educativo y social.

- Ampliaciones o modificac¡ones de edificios públicos ya existentes que involucren los sistemas

sanitarios.

Art. 40. CrÉase el Registro de Empresas de{icadas al diseño, construcción, instalación y mantenim¡ento

del equipamiento para captac¡ón de energía solar térmica de bala temperatura para la producción de

agua caliente sanitaria y para la alimentación de sistemas de calefeción.

Art. 5o. La aplicación de la actual Ordenanza deberá dar prioridad al desanollo de empleo y compre local.

Art. 60, La autoridad de apl¡cación, será responsable de llevar a cabo las operaciones de manten¡miento

necesarias para prcservar las instalaciones en perfecto estado de uso y conservaciÓn.

Art. 7o. Autorízase al Departamento Ejecutivo Munbipal a suscribir convenios de colaboración, tendientes

a la ejecución de la presente.

Art. 8o. Las erogaciones que demande la implementación de la presente, serán imputadas a Ia paftida

pr€supuestaria corespond¡ente.

r Articr¡lo incorporado por ffienanza tf 12.353, §ancbnada el 07 04.2017 y promulgada eI03.05,2017
2 Artlqio rncoeorado por Odenanza N" 12.353, sancio¡ada el 07.C14.20'17 y prcmulgada el 03.05 2017
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Art. 90. La presente Ordenanza entrará en vigencia en el término de sesenta (60) dias desde la fecha de

su sanción.

Art. 100. Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.


